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PODER JUDICIAL D LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JU4TiCIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Ifromulgación de la 

Constitución Política de lás Estados Unidos 
Mexicanos" 

FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 237/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ÁNGEL R. CABADA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a nueve de marzo dedos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
If redo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias, Registro 

Escrito de Armando García Cedas, delegado del,'Poder Ejecutivo de 
Veracruz. 	Ç 	 - 
Anexos 

) 	 1' 	•----- - 	-'--' 	- 	-' 	.-. 	-. 

Ti Oficio TES/200/2017 de dieciocho de enero de dosmil diecisiete, y 
-\ 	 ) 	',, 	- 	• 	k. 	 '.,, 	 ' 

Copias certificadas de diversasdocumentaIes relacionadas co 	los 
actos controvertidos.  
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Lo antrior fue depositado en laóficina' b drós"dla IocaIidad'' asado dieciséis de 
febrero y, recibido, el siete de marzo si ieriteéii 1a Oficiná de Certificación Judicial y 
Gorrespordencia de este Alto Tribunal Conste. 	q 	- 

Ciudad de México, a núe'e 	 diecisiéte 
• -• 	 - 	- 	,:\ 	-: 	 1 	', i 

Agréguense al epediere;\rá qtie .  4!L efectos Iga'Is, el escrito y 

anexos de cuenta, del delegado del Poder,  Ejecutivode Veracruz de Ignacio 
• 

de la LlaVe, a quien se tiene cumpI.i• el requerirrüen,to formulado en 

proveído,de,quince'de febrero del ano en, curso,en'élsentido de exhibir 

las documentales. que ac 	ña relacidadt con los actos 
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controvertidos en este medio de- contftl constitucional, las cuales se 

relacionarán en la audienf e 'ófreciftiito y desahogo de pruebas y 

alegatos y por tanto, se.deja sin efectos el apercibimiento decretado, en 

tanto que ha quedado 	dida la solicitud respecto de la cual se formuló. 

Notifíquese. 

INJ 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo GutIérrez Ortíz 

Mena, quienactúa con Leticia Guzmán Miranda-,, Secretaria de la-  Sección 
1 	 1H 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

In, constitucional ¡dad de la Subsecretaría General de c \erdo de est Alto 

Tribunal, que da fe. 
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